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Ushuaia, 1 JULIO de 2025 
 

RECTIFICA ANUNCIO DE PRE–ADJUDICACIÓN 
 
Referentes a la Contratación Directa Nº 242/2024, denominada: 
“PINTURA DE CUBIERTA DE TECHO JARDÍN DE INFANTES N°20 
"LUCERITO DE FUEGO" - USHUAIA – 2024 
 

E–41905–2025 
 
La presente obra tiene por objeto contratar los trabajos de construcción, la 
mano de obra y los materiales, para realizar el pintado en cubierta de techo, y 
así lograr la preservación y estética del establecimiento Jardín de Infantes N°20 
“Lucerito de Fuego” 
 
Presupuesto Oficial: ($22.291.223,53) 
Sistema de Contratación: AJUSTE ALZADO 
Plazo de Ejecución: treinta (30) días corridos. 
 
De acuerdo al análisis de las ofertas presentadas, la Comisión de Estudios de las 
Ofertas mediante Informe., entiende que la oferta más favorable sería la del 
oferente « VITALE SANTIAGO DAVID », salvo mejor criterio de la autoridad 
en virtud de la oportunidad mérito y conveniencia que considere aplicable al 
presente procedimiento de selección del contratistas y en vistas del carácter no 
vinculante del presente informe. 
Propuesta de la Empresa: ($20.062.103,86) 
 
MEDIANTE PROVIDENCIA S.O. Y S.P.- Z.S. N°138 /2025 compartiendo 
parcialmente el criterio expuesto por la Comisión de Estudio de Ofertas, se 
indica continuar trámite adjudicando la presente obra a la empresa PEREZ 
HERNANDEZ STELLA MARIS, C.U.I.T. N° 27-23258927-8 
Propuesta de la Empresa $ 20.062.231,69, por haber dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos en el P.B. y C. solicitados 
 
Anticipo Financiero: 30 % 
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